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H. Cámara de Diputados, Salón “C” 
Viernes 23 de Mayo del 2014 

 

MUY BUENOS DÍAS A TODAS Y A TODOS, QUE HOY 

NOS ACOMPAÑAN A LA “QUINCUAGÉSIMA 

TERCERA REUNIÓN DE TRABAJO DE LA 

COMISIÓN DE RECURSOS HIDRÁULICOS, EN 

TORNO A LA “LEY GENERAL DE AGUA E 

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA” CON EL 

SUBTEMA - FENÓMENOS 

HIDROMETEOROLÓGICOS –  

 

LE DOY LA BIENVENIDA A MIS COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DIPUTADOS QUE NOS ACOMPAÑAN, 

ASÍ COMO A LOS PONENTES, ACADEMICOS, 

INVESTIGADORES, EMPRESARIOS E  INVITADOS 

DISTINGUIDOS, CONTAMOS CON LA PRESENCIA DE  

MARÍA DOLORES FRANCO DELGADO, 
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COORDINADORA NACIONAL DE PROGRAMAS “ONU 

HABITAT MÉXICO”, A ERIK VITTRUP 

CHRISTENSEN, OFICIAL PRINCIPAL EN 

ASENTAMIENTOS HUMANOS / ONU HABITAT 

LATINOAMÉRICA Y CARIBE,  AL DOCTOR. JÜRGEN 

MAHLKNECHT ES DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO 

DEL AGUA PARA AMÉRICA LATINA Y EL CARIBE; AL 

DOCTOR EDUARDO REYNOSO ANGULO, DIRECTOR 

GENERAL DE LA EMPRESA ERN (EVALUACIÓN DE 

RIESGOS NATURALES), AL  GEÓGRAFO  JORGE 

TELLO TORRES DIRECTOR DEL CENTRO DE 

ESTUDIOS GEOESTADÍSTICOS E INFORMÁTICOS 

KAB–GEO,  AL MAESTRO ARMANDO MERLO BELLO 

ES DIRECTOR GENERAL DE WORLDCARE MÉXICO, AL  

VICEPRESIDENTE PARA MÉXICO POR PARTE DE 

GLOBAL PARTNERSHIPS SEÑOR JUAN CARLOS 
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HERNÁNDEZ, LA LIC. PILAR BELLO DE LA COMISIÓN 

NACIONAL DEL AGUA, AL EL SR. FRANCISCO 

FABIAN YAÑEZ CARBAJO, PRESIDENTE DE LA 

CÁMARA DE COMERCIO MÉXICO–ISRAEL Y DIRECTOR 

GENERAL DE LA EMPRESA  ODIS ASVERSA, AL 

LICENCIADO CRISTIAN GARCÍA DE PAZ DE 

COCACOLA FEMSA, A LA LICENCIADA ANAID 

VELASCO, COORDINADORA DEL ÁREA DE 

INVESTGACIÓN CENTRO MEXICANO DE DERECHO 

HUMANO, AL MAESTRO ALEJANDRO JAVIER LAGE 

SUÁREZ, DIRECTOR DE KABGEO,   A LAS 

ASOCIACIONES CIVILES, FUNDACIONES  Y 

SOCIEDADES ANÓNIMAS, QUE NOS ACOMPAÑAN.  

SEAN TODAS Y TODOS BIENVENIDOS,  
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EL TEMA QUE ESTAMOS TRABAJANDO, ES DE SUMA 

IMPORTANCIA PARA LA NACIÓN COMO BIEN SABEN, 

TENEMOS UN MANDATO CONSTITUCIONAL PARA 

EXPEDIR LA LEY GENERAL DE AGUAS, UNA LEY QUE 

REGULARÁ LOS RECURSOS HÍDRICOS DEL PAÍS. 

DONDE SE ABROGARÁ LA LEY DE AGUAS 

NACIONALES, POR ESO YA CELEBRAMOS 6 FOROS 

REGIONALES TITULADOS “EL AGUA UN DERECHO 

HUMANO Y FUNDAMENTAL EN MÉXICO”, ESTOS 

FOROS SE REALIZARON EN TABASCO, MICHOACÁN, 

SAN LUIS POTOSÍ, SINALOA Y DOS EN EL DISTRITO 

FEDERAL.    

 

HEMOS RECOGIDO IMPORTANTES APORTACIONES E 

INQUIETUDES DE CIUDADANOS PARA REGULAR LAS 

LAGUNAS E INEXACTITUDES QUE PRESENTA LA LEY 
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DE AGUAS NACIONALES, Y MENCIONÓ QUE SON 

INEXACTAS, PORQUE EN TIEMPOS VANGUARDISTAS 

YA NO ES POSIBLE APLICARSE. 

 

LOS DIPUTADOS Y SENADORES TENEMOS EL 

COMPROMISO CON TODOS USTEDES DE EMITIR  UNA 

LEY QUE GARANTICE EL DERECHO HUMANO AL AGUA, 

DEBEMOS PUGNAR POR UNA AUTÉNTICA 

DESCENTRALIZACIÓN DE FUNCIONES Y 

RESPONSABILIDADES, CON LA 

CORRESPONSABILIDAD DE LOS TRES ÓRDENES DE 

GOBIERNO Y LOS DIVERSOS SECTORES DE LA 

SOCIEDAD; DE MANERA ARMÓNICA, DEFINIR 

PROCEDIMIENTOS CLAROS, QUE EVITE REMISIONES 

A OTROS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS Y, CUANDO 

RESULTE NECESARIO HACERLO; QUE LA REMISIÓN 
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SEA CLARA, PRÁCTICA, SIN HACER NUGATORIO EL 

EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y LA  PROTECCIÓN 

DEL AGUA.  

 

IMPULSAR CAMBIOS LEGISLATIVOS Y POLÍTICAS DE 

ADAPTACIÓN AL CAMBIO CLIMÁTICO PARA ATENUAR 

SUS EFECTOS ADVERSOS Y ASEGURAR 

ASENTAMIENTOS SEGUROS FRENTE A EVENTOS 

CATASTRÓFICOS; FORTALECER LA PERSPECTIVA DE 

GÉNERO EN LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DEL AGUA, 

GARANTIZANDO LOS DERECHOS DE LAS MUJERES Y 

UNA MAYOR PARTICIPACIÓN EN LA TOMA DE 

DECISIONES; FORTALECER LA CULTURA DEL AGUA 

EN TODOS LOS ÁMBITOS DE LA VIDA NACIONAL; 

IMPULSAR LA CAPTACIÓN Y APROVECHAMIENTO DEL 

AGUA DE LLUVIA EN CIUDADES Y COMUNIDADES 
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RURALES; DESARROLLAR LOS MECANISMOS 

NECESARIOS PARA IMPULSAR UN MAYOR REUSO DEL 

AGUA; Y PROMOVER LA VINCULACIÓN CON LOS 

GOBIERNOS LOCALES Y SOCIEDAD ORGANIZADA 

PARA INCREMENTAR SU PARTICIPACIÓN E 

INCORPORAR SUS PROPUESTAS A LA LEGISLACIÓN 

FEDERAL EN MATERIA DE RECURSOS HÍDRICOS.  

 

DEBEMOS TENER CUIDADO CON EL MANEJO DEL 

AGUA Y SU DISPONIBILIDAD, LA REGULACIÓN DE 

LOS MÓDULOS DE RIEGO; 

 

 YA QUE EL AGUA, INVOLUCRA LA SEGURIDAD 

NACIONAL, EL TURISMO, EL DESARROLLO 

ECONÓMICO Y CRECIMIENTO DE UN PAÍS. 
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EN MÉXICO EXISTEN GRANDES DIFERENCIAS EN 

CUANTO A DISPONIBILIDAD Y DEMANDA DE AGUA 

ENTRE REGIONES.   

 

 

POR EJEMPLO, AUNQUE LAS ZONAS DEL SUR TIENEN 

ABUNDANTES RECURSOS HÍDRICOS, EN SU MAYORÍA 

LAS AGUAS SUPERFICIALES Y SUBTERRÁNEAS ESTÁN 

SOBREEXPLOTADAS Y CONTAMINADAS, LO QUE 

PRODUCE UNA INSUFICIENTE DISPONIBILIDAD DE 

AGUA, TAMBIÉN HAY DIFERENCIAS EN LA 

INFRAESTRUCTURA HIDRÁULICA Y LOS SISTEMAS 

TECNOLÓGICOS. 

 

ES MUY IMPORTANTE QUE EN LA LEY GENERAL DE 

AGUA SE  TOME EN CUENTA LA CANTIDAD Y CALIDAD 
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DEL AGUA, CONSIDERAR FACTORES COMO EL 

CAMBIO CLIMÁTICO, LA ESCASEZ, CONTAMINACIÓN 

DEL AGUA Y LA SITUACIÓN GEO HIDROLÓGICA; 

TAMBIÉN SE CONTEMPLE LA PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA, MECANISMOS DE TRANSPARENCIA Y 

RENDICIÓN DE CUENTAS,  

 

LOS LEGISLADORES DEBEMOS EMITIR OPINIONES 

CON VOZ Y VOTO, SANCIONAR LOS SUBEJERCICIOS 

QUE SE LLEGAREN A PRESENTAR POR NEGLIGENCIA 

BUSCAREMOS FORTALECER LA COMISIÓN NACIONAL 

DEL AGUA, PERO TAMBIÉN DAREMOS PUNTUAL 

SEGUIMIENTO A LOS PROYECTOS PRESUPUESTALES 

QUE SE EJECUTEN ADECUADA Y EFICIENTEMENTE 

PARA TODOS LOS ESTADOS; MANTENER 

COMUNICACIÓN PERMANENTE CON EL ORGANISMO Y 



DIP. JOSÉ ANTONIO LÉON MENDIVIL                                        
Comisión de Recursos Hidráulicos 

 

10 
 

 

 

 

H. Cámara de Diputados, Salón “C” 
Viernes 23 de Mayo del 2014 

FORTALECER LA PARTICIPACIÓN DE LOS DIPUTADOS 

EN EL PRESUPUESTO HIDRÍCO. 

 

PUGNAREMOS POR DESTINAR UNA PARTIDA 

ESPECIAL PRESUPUESTAL ESPECÍFICA PARA 

PROYECTOS DE ESTUDIOS DE PREINVERSIÓN Y 

DEMOCRATIZADORES. 

 

TENEMOS QUE GENERAR LAS MEDIDAS 

PREVENTIVAS EN FENÓMENOS METEOROLÓGICOS Y 

GENERAR LA AGILIZACIÓN DE LOS RECURSOS 

FEDERALES EN EL FONDO DE DESASTRES 

NATURALES Y EVITAR LAS ESTIMACIONES QUE PARA 

EL AÑO 2030 ENTRE EL 20 Y 30 POR CIENTO DE LA 

POBLACIÓN VIVIRÁ ESTRÉS HÍDRICO; 
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ESTE ESPACIO ES DE USTEDES, DONDE 

ESCUCHAREMOS PUNTUALMENTE A ESPECIALISTAS 

EN LA MATERIA Y PODAMOS CONSTRUIR LA LEY 

GENERAL DE AGUA E INFRAESTRUCTURA 

HIDRÁULICA QUE TENDRÁ QUE DICTAMINAR ESTA 

COMISIÓN, UNA LEY QUE GARANTICE EL ACCESO AL 

AGUA, PARA TODAS Y TODOS LOS HABITANTES DE 

NUESTRO PAÍS ¡SIN DISCRIMINACIÓN!, ¡SIN 

DESPOJOS!  

 

MUCHAS GRACIAS, Y EN HORA BUENA!  

 


